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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20236000012121

Fecha: 08/02/2023 03:47:25 p.m.

Bogotá D.C.

Referencia: EMPLEO - Traslado- Radicado N° 20232060012702 de fecha 10/ 01/ 2023.

En atención a su solicitud por medio de la cual consulta: El pasado 10 de agosto de 2022, fui trasladada con mi mismo cargo, pero a la secretaria
de tránsito. Quisiera saber si la administración me podía hacer el respectivo traslado sin haber un estudio previo. Y si eso me afecta algo mi
condición de carrera administrativa,

De conformidad con el Decreto 430 de 2016,1este Departamento Administrativo no tiene dentro de sus competencias resolver situaciones
particulares, no es un órgano de control y tampoco tiene la facultad de pronunciarse sobre la legalidad de las actuaciones de las entidades,
competencia atribuida a los Jueces de la República.

Para el efecto será la propia entidad pública, la facultada para atender la solicitud, dado que es quien conoce de manera detallada su relación
laboral, y en tal sentido, es la llamada a absolver los planteamientos formulados.

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretación general de las disposiciones legales
relacionadas con la materia de su consulta.

Para dar respuesta concreta a su consulta, teniendo en cuenta la Resolución número 301 del 10 de agosto de 2022, por medio de la cual se
realiza un traslado y se resuelve la reubicación, nos plantearemos los siguientes interrogantes:

Respecto de las normas que de manera general tratan el tema de movimiento de personal, el Decreto 1083 de 20152, dispone: en la siguiente
forma:

ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes
movimientos de personal:

Traslado o permuta.

Encargo.

Reubicación

Ascenso.

ARTÍCULO 2.2.5.4.2 Traslado o permuta. Hay traslado cuando se provee, con un empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente,
con funciones afines al que desempeña, de la misma categoría y para el cual se exijan requisitos mínimos similares.

También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que desempeñen cargos de funciones afines o
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complementarias, que tengan la misma categoría y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño.

Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma entidad o de un organismo a otro, con el lleno de los requisitos previstos en el
presente Decreto.

Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, la providencia deberá ser autorizada por los jefes de las entidades en donde se
produce.

Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y permutas, se ajustarán a lo que se dispone en este decreto.

El traslado o permuta procede entre organismos del orden nacional y territorial.

ARTÍCULO 2.2.5.4.3 Reglas generales del traslado. El traslado se podrá hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique
condiciones menos favorables para el empleado.

ARTÍCULO 2.2.5.4.4 El traslado por razones de violencia o seguridad. El traslado de los empleados públicos por razones de violencia o seguridad
se regirá por lo establecido en la Ley 387 de 1997, 909 de 2004 y 1448 de 2011 y demás normas que regulen el tema.

ARTÍCULO 2.2.5.4.5 Derechos del empleado trasladado. El empleado público de carrera administrativa trasladado conserva los derechos
derivados de ella y la antigüedad en el servicio.

Cuando el traslado implique cambio de sede, el empleado tendrá derecho al reconocimiento y pago de los gastos que demande el traslado, es
decir, tendrá derecho al reconocimiento de pasajes para él y su cónyuge o compañero (a) permanente, y sus parientes hasta en el primer grado
de consanguinidad, así como también los gastos de transporte de sus muebles.

ARTÍCULO 2.2.5.4.6 Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en otra dependencia de la misma planta
global, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo.

La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del
organismo nominador, o por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña.

La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y ubicación cuando haya cambio de sede en los mismos
términos señalados para el traslado.

Al contrastar las normas citadas, se resume la diferencia existente entre traslado y reubicación, siendo la reubicación, el cambio de escenario de
un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo.

El traslado, a su vez consiste en la proveer a un empleado en servicio activo un cargo en vacancia definitiva, con funciones afines al que
desempeña, de la misma categoría, y para el cual se exijan requisitos mínimos similares.

Teniendo claridad al respecto señalamos que, la reubicación es, conforme a lo señalado en el decreto 1083, una atribución que tiene la
administración cuando la entidad tiene planta global, donde cada empleo de la entidad pertenece a ella en general y no a cada dependencia en
particular, siendo competencia del jefe del organismo distribuir los cargos y ubicar el personal de acuerdo con las necesidades del servicio. Para
lo anterior, se debe emitir un acto administrativo, que no debe expresar que mediante él se efectúa un traslado, sino que mediante él se reubica
un cargo dentro de la planta global.

Producido este acto y comunicado al empleado que esté ocupando el cargo reubicado, dicho empleado pasa con su cargo a la dependencia a la
cual está siendo reubicado. En este caso, dado que no existe cambio de empleo, las funciones generales, así como los requisitos mínimos,
siguen iguales y el empleado no debe posesionarse nuevamente.

Con fundamento en la planta global, la administración puede reubicar el cargo donde lo requiera, y las funciones serán las del área donde esté
ubicado, siempre y cuando sean de la misma naturaleza y del mismo nivel jerárquico del cargo del cual es titular el funcionario, de tal forma que
no se desnaturalice el empleo.

De igual modo, hablando de la reubicación, su procedencia obedece a las necesidades del servicio y se efectuará mediante acto administrativo
proferido por el nominador, o por quien este haya delegado tal facultad, el cual deberá ser comunicado al empleado que se encuentra
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desempeñándolo.

Dicho acto administrativo es de carácter obligatorio puesto está fundado en el mantenimiento de la disciplina y el orden al interior de la
administración pública, y la necesidad del servicio que motivó al nominador o empleador a adoptar la decisión de la reubicación, claro está con
el derecho que le asiste al funcionario a ejercer su derecho de contradicción por la vulneración de derechos fundamentales.

De esta forma, y de acuerdo a lo que se ha dejado expuesto, si dentro de una entidad se pretende realizar una reubicación, el acto
administrativo se confiere por el nominador y debe operar en razón a la necesidad en el servicio, el cual deberá ser comunicado al empleado
que se encuentra desempeñándolo.

Así las cosas, podemos concluir que: De acuerdo a la normativa y la jurisprudencia citadas, se concluye que siempre que se cumplan con las
condiciones arribas descritas, es viable que las entidades u organismos públicos consideren la autorización de la reubicación, de un empleado
dentro de la su planta global de personal, mediante resolución motivada, sin que se afecte los derechos fundamentales del empleado reubicado.

De igual manera, se indica que, la reubicación de un empleado dentro de la planta global de personal de una entidad, no afectaría al empleado
de carrera administrativa. Por tal razón, le corresponde a la administración estudiar las solicitudes de traslados y autorizar el mismo, siempre
que se cumplan con los requisitos y condiciones descritas en el presente concepto, sin afectar los derechos de carrera.

Por lo tanto, emitiendo respuesta concreta a su interrogante, se dice que la entidad está facultada para reubicar al empleado de carrera, por
razones de la necesidad del servicio y, esta reubicación no afecta su condición de empleado de carrera administrativa.

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así como las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

Cordialmente,

ARMANDO LÓPEZ CORTES

Director Jurídico

Proyecto: José Humberto Quintana Rodríguez

Reviso- Aprobó. Dr. Armando López Cortes.
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA

1 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.

2 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función.
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